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; DECRETO DE APROBACION DEL EXPEDIENTE N° 5 DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

PARA EL EJERCICIO 2025

ESPERANZA LOPEZ SANZ, La Alcaldesa del AYUNTAMIENTO DE HOZ DE JACA, visto el
expediente tramitado para la aprobacion de la Modificacién Presupuestaria niumero 5 de Generacion de
Crédito, considerando que cuenta con el informe favorable de la Intervencién General, por las atribuciones
conferidas en las Bases de Ejecucion del vigente Presupuesto y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 181
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladoras de
las Haciendas Locales y en los articulos 43, 44 y 45 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO:
28
g £R
S5 E Primero: Aprobar el expediente de Modificaciéon Presupuestaria nimero 5 del ejercicio 2025, de acuerdo con
23] el siguiente detalle:
-
L
5 Generacién de Créditos
E Orgénica Por Econémica Denominacién Importe
g Programa
g 4540 60000 Inversiones en terrenos 2.699,79
k] Total GC....... 2.699,79
g Ampliacién Previsién de Ingresos
3 Orgénica = Smi Denominacién Importe
72000 De la Administracién General del Estado 2.,699,79
Total APL....... 2.699,79

Segundo: Se proceda a dar cuenta al Pleno de la Corporacién de la presente Resolucidon en la primera
sesion ordinaria que éste celebre,

Tercero: En relacién con el articulo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra este acuerdo, los interesados podran interponer recurso Contencioso — Administrativo
en la forma y plazos establecidos en su jurisdiccion.

En HOZ DE JACA, a 13 de noviembre de 2025.

Doy fe
La Alcaldesa El Secretario
ESPERANZA LOPEZ SANZ LUCIA AGER ANAYA
Ayuntamiento de Hoz de Jaca Cédigo Seguro de Verificaciéon: YVAA AAJF YARA W3RK HWXC

Resolucién N° 117 de 20/11/2025 "Decreto de aprobacién de la modificacién presupuestaria n 5" - SEGRA
944716

La comprobacién de la autenticidad de este documento y otra informacion esta disponible en hitps://hozdejaca.sedipualba.es/ Pég. 1 de 1



